
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
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Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento del aviso remitido a 

la entidad demandada BANCOLOMBIA S.A., enviado a la dirección 

electrónica señalada en el expediente. 

 

No obstante, lo anterior, la parte actora deberá allegar la constancia de 

la recepción de acuse de recibo de los mensajes de datos en los términos 

referidos en el artículo 21 de la Ley 527 de 1999 y el articulo 8 del Decreto 806 

conforme al cual: «Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos» 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 051 de7 de julio de 2021. 


